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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS     
Nono 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE SERVICIOS DE 

ALQUILER PARA LA CONSTRUCCIÓN 

saccong ero eN 8 
Se comunica al! público que la compa- 
ñía SERVICIOS DE ALQUILER PARA 
LA CONSTRUCCION SAECONS CIA. 
LTDA., con domicilio principal en el Distrito 
Metropolitano de Quito, aumentó su capital en 
US$ 55.009 y reformó sus estatutos por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito 
el 13 de Septiembre de 2011, Actos socie- 
tarios aprobados por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.1J. 
DJC.Q.11.004667 de 18 de Octubre de 2011 

    

En virtud de la escritura pública mencionada, 
la compañía reforma, entre otros, el artículo 

quinto “del Estatuto Social, de la siguiente 
manera: 

“Artículo Quinto.- DEL CAPITAL.- El Capital 
Socia! de la Compañía es de CIENTO VEINTE 
Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (US$ 122.631) y está 
dividido en CIENTO VEINTE Y DOS MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y UN participa- 
ciones sociales de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
(US$ 1,00) de valor cada una”, 

D. M. Quito, 18 de Octubre de 2011 

Ab. Hugo Arias Salgado 
INTENDENTE JURÍDICO 

AR/85099/00     

15h44.- Atenta la petición que 
antecede, el juram h 

por el actor y de 

a lo previsto por 

te, se ordena la 
demandada MAR! 
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sa, en uno de la 

de mayor circu 

editan en esta ci 
Al efecto, confiéraoe er uno o 
to respectivo. Notifíquese. f) 

Dr. Edwin Argoti Reyes. Juez 

Suplente. 
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miento para los fines de Ley, 
advirtiéndole de la obligación 
que tiene de señalar domicilio 
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en VIRUATAST SES TEARAS 
do avoco conocimiento de ta 
presente causa en calidad de 

Juez encargado, conforme a la 

Acción de Personal No. 2056- 
DP-DPP, de 22 de Agosto del 

2011.- La demanda que ante- 
cede es clara, precisa y reúne 
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i SECRETARIO DEL JUZGADO 
É DECIMO TERCERO DE Ld 
É- CIVIL DE PICHINCHA 
¿Hay firma y sello 

judicial del Palacio de Justicia 
  AA —— 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    DA eo 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DBAS ACUSTICA Y SONIDO CIA. LTDA. 

La compañía DBAS ACUSTICA Y SONIDO 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Octavo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 28 de 

Septiembre de 2011, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.1J.DJC.Q.11.004528 de 11 de 
Octubre de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
LA IMPORTACIÓN, REPRESENTACIÓN, 
EXPORTACIÓN, FABRICACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, INSTALACIÓN DE 
ELEMENTOS ACÚSTICOS, Y EQUIPOS DE 
SONIDO EN GENERAL; EL SERVICIO DE 
GRABACIÓN EN AUDIO Y VIDEO; ... 

Quito, 11 de Octubre de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
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, tres dias, bajo prevencionel 
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Lo que comunico para los fines. 
deley, previniéndoles de laoblis 
gación que tienen de señalar] 

casillero judicial para futuras 

notificaciones.- Certifico.- 

NiLO  GONZALQ 

ALMACHI 
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JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A 
MORALES HIDALGO CELINDA 

ERICA 
JUICIO EJECUTIVO 
CAUSA No. 606-2008 
ACTOR. DIEGO LARREA 

ALARCÓN en calidad d 
Procurador Judicial del seño 
FERNANDO POZO CRESPO 
Gerente General del Banc 

Pichincha C.A.; 
DEMANDADA. MORALEJ 
HIDALGO CELINDA ERIKA 
CUANTIA. DOS MIL DOLARE: 
(USD 2000) 
JUZGADO TERCERO DE Li 
CIVIL DE PICHINCHA. QUITQ 
20 de Agosto del 2008, la 
11h59.- VISTOS Avaco conoci 

miento de la presente causd 
en calidad de Juez TITULAR di 
esta Judicatura, según oficio Ni 

968-DDP-JAR del 19 de Juni 
del 2007 y en virtud del sorte, 
realizado por la oficina respe: 

tiva En lo principal, la deman 
que antecede es clara, precis] 

y reune los demas requisitos 
tey. En consecuencia, la señor] 
MORALES HIDALGO CELIND. 
ERIKA, cumpla con la obliga 
cion demandada o propongaf 
excepciones en el termino di 

  
legales. Tomese en cuent] 
el casillero judicial señaladé 
por la actora y cuentese el 

la calidad invocada segú 
Procuración Judicial adjunta 
Agréguese la documentació 
acompañada, Cítese en el lugal 
indicado. Notifíquese. 
DR. JULIO CESAR AMORE 
ROBALINO 

JUEZ. 
JUZGADO TERCERO DE L 
CIVIL DE PICHINCHA. Quita 

jueves 15 de septiembre del 
2011, las 12h49. Agreguese al 

proceso el escrito que ante» 
cede - En lo pricipal atento e   
 


